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Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
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Por Decreta de 31 de mayo de 1974).
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Acción quint a
Núm. 7.463

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

Al-

C

। Por el presente anuncio se hace sa- 
íer que ante esta Sala se ha inter- 
Westo el recurso contencioso-adminis- 
J^tivo número 262 de 1980, promo- 
Ñl(1o por el Ilustre Colegio Oficial de 
i^'tos e Ingenieros Técnicos Indus- 

I r,ales de Aragón y Rioja, contra re 
p'Ución de la Dirección General ele 
^ergía de fecha 2 de julio de 1980, 
JOmatoria de recurso de alzada m- 
CrPuesto por el Colegio Oficial de Ar- 
^htectos de Aragón y Rioja contra 
uFa de la Delegación Provincial del 
^•nisterio de Industria y Energía de 
h fagoza sobre competencias profesio 'iciles.
(IT? que se publica en este periódico 
n 'tial para conocimiento de las perso- 
J*? o entidades que puedan estar le- 

i fumadas como demandadas o coad- 
^vantes, según lo determinado en los 
íNculos 60 y 64, en relación con los 
,p p) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
j1’aernbrc de 1956, reguladora de esta 
¿'Jisdicción, reformada por la 10 de 
p. de 17 de marzo.

,> ^mortal Ciudad de Zaragoza a 10 
septiembre de 1980. — El Secreta- 

l 0- José-María Escribano. — Visto 
^no: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 7.487

Comisaría de Aguas 
del Ebro

„"Aridos y Hormigones Cortés», S.L., 
n domicilio en carretera de Embid 

vc Ja Ribera, kilómetro 1,100, Calata- 
provincia de Zaragoza, compare

e ante esta Comisaría de Aguas en 

solicitud de autorización para extraer 
293.680 metros cúbicos de áridos de la 
zona que se describe a continuación:

Término municipal: Fuentes de Jilo- 
ca (Zaragoza).

Paraje o lugar: Referencias en el 
proyecto aportado.

Río: Rambla de Valcodo, en el río 
J iloca.

Situación respecto del cauce del río: 
Existe proyecto técnico presentado por 
el interesado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
dirigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas, o ante el Ayuntamiento del mu
nicipio afectado, en que también se 
expone al público este anuncio, dentro 
del plazo de veinte días, a partir de 
esta publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia o del día en que 
se inicia la exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, respecti
vamente. Durante este plazo estará de 
manifiesto el expediente, a las horas 
hábiles, en las oficinas de esta Comi
saría de Aguas (paseo de Sagasta, 28. 
Zaragoza).

Zaragoza, 10 de septiembre de 1980. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 7.486

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Obra: Canal de las Bardenas. — Trozo 
VI. — Casillas de Guarda. Término 
municipal de Erla (Zaragoza).

Aprobado por la Superioridad, y efec
tuado el libramiento de fondos corres
pondientes, se ha señalado la fecha 
del día 25 del actual mes de septiem
bre, y hora de las diez de la mañana, 
para realizar las operaciones de pago 
y toma de posesión de las lincas com
prendidas en el expediente de expro
piación forzosa reseñado en cabeza.

Las mencionadas operaciones ten
drán lugar en el local de la Alcaldía, 
ante la autoridad municipal corres
pondiente y con sujeción a las normas 
v formalidades previstas por la Ley y 
Reglamento de Expropiación forzosa 
vigente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento por este periódico ofi
cial, al propio tiempo que se da tras
lado de ello a la Alcaldía para su noti
ficación a los interesados que seguida
mente se relacionan.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1980. — 
El Ingeniero Director, G. Sancho.

Relación de propietarios:
Germán Lasierra Pérez.
José Ruiz Brun.
José Otal Berges.
Hermanos Aísa Usón.

Núm. 7.454

Cuarta Jefatura Regional 
de Carreteras

Hecho efectivo por el señor Pagador 
de esta Jefatura el libramiento para el 
pago del expediente de expropiación 
forozsa de fincas del término munici
pal de Utebo (Zaragoza), con motivo 
de las obras de: «C. N.-232 de Vinaroz 
a Vitoria y Santander. Puntos kilomé
tricos 0,000 al 10,731 y 11,943 al 20,734. 
Sección: Zaragoza-Logroño. Desdobla
miento de la calzada entre Zaragoza y 
Alagón. Provincia de Zaragoza». (Pro
yecto: 7-Z/270-I). Liquidación de inte
reses de demora. Fincas números 39 y 
46.1; esta Jefatura ha acordado señalar 
el día 9 de octubre próximo, a las diez 
horas, para que se verifique el pago en 
las oficinas del Ayuntamiento de Utebo.

Lo que se hace público en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento de los 
interesados y en cumplimiento de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1980. — 
El Ingeniero Jefe regional, (ilegible).
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Núm. 7.455

Hecho efectivo por el señor Pagador 
de esta Jefatura el libramiento para el 
pago del expediente de expropiación 
forzosa de fincas del término munici
pal de La Joyosa (Zaragoza), con moti
vo de las obras de: «C. N.-232 de Vina- 
roz a Vitoria y Santander. Punto kilo
métrico 6,0 al 6,5. Mejora local. Tramo: 
Zaragoza-Alagón. Restitución de servi
dumbres (acequias y accesos a Torres 
de Berrellén)». (Proyecto: 7-Z/270). Li
quidación de intereses de demora. Fin
cas números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10; 
esta Jefatura ha acordado señalar el 
día 8 de octubre próximo, a las diez 
horas, para que se verifique el pago en 
las oficinas del Ayuntamiento de La 
Joyosa.

Lo que se hace público en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento de los 
interesados v en cumplimiento de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1980. — 
El Ingeniero Jefe regional, (ilegible).

Núm. 7.456

Hecho efectivo por el señor Pagador 
de esta Jefatura el libramiento para el 
pago del expediente de expropiación 
forzosa de fincas del término munici
pal de Cuarte (Zaragoza), con motivo 
de las obras de: «C. N.-33O de Murcia 
y Alicante a Francia por Zaragoza. Pun
tos kilométricos 4,090 al 16,050 v 17,500 
al 21,000. Ensanche y mejora del firme 
entre Zaragoza y la estación de Boto- 
rrita. Tramo: Zaragoza-Muel. Provincia 
de Zaragoza». (Proyecto: l-Z/229). Li
quidación de intereses de demora. Fin
cas números 1. 2 y 3; esta Jefatura ha 
acordado señalar el día 7 de octubre 
próximo, a las diez horas, para que se 
verifique el pago en las oficinas del 
Ayuntamiento de Cuarte.

Lo que se hace público en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento de los 
interesados V en cumplimiento de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1980. — 
El Ingeniero Jefe regional, (ilegible).

Núm. 7.457

Hecho efectivo por el señor Pagador 
de esta Jefatura el libramiento para 
el pago del expediente de expropia
ción forzosa de fincas del término mu
nicipal de Cadrete (Zaragoza), con mo
tivo de las obras de: «C. N.-330 de Mur
cia y Alicante a Francia por Zaragoza. 
Puntos kilométricos 4,090 al 16,050 y 
17,500 al 21,000. Ensanche y mejora del 
firme entre Zaragoza y la estación de 
Botorrita. Tramo: Zaragoza-Muel. Pro
vincia de Zaragoza». (Proyecto: 1-Z/ 
229). Liquidación de intereses de 
demora. Fincas números 1, 2, 3 y 4; 
esta Jefatura ha acordado señalar el 
día 6 de octubre próximo, a las diez 
horas, para que se verifique el pago 
en las oficinas del Ayuntamiento de 
Cadrete.

Lo que se hace público en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento de los 
interesados y en cumplimiento de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1980. — 
El Ingeniero Jefe regional, (ilegible).

Núm. 7.447

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9." del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de 1a siguiente estación 
transformadora tipo intemperie y su 
acometida aérea, para la que se soli
cita autorización administrativa:

Peticionarios: Don José-Luis Berna- 
daus Ondiviela y hermanos Pérez Ripa.

Domicilio: Epila (calle Condesa Mon- 
tenegrón, 33).

Referencia: AT 165-80.
Emplazamiento: Epila (paraje «Pon- 

tarrón»).
Acometida: Línea eléctrica aérea, tri

fásica, simple circuito, a 15 KV y 342 
metros de longitud, que arrancará de 
una línea de «ERZ».

Potencia y tensiones: 100 KVA, de 
15-0,380-0,220 KV.

Finalidad de la instalación: Suminis
tro de energía eléctrica a la granja de 
don José-Luis Bernadaus y elevación 
de aguas de los hermanos Pérez Ripa.

Presupuesto: 1.454.272 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de A randa, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la nro- 
vincia.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1980. 
El Delegado provincial, R. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.449

De acuerdo con el artículo 9." del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de tipo intemperie y 
su acometida aérea, para la que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: Don Alberto Herranz 
Estoduto.

Domicilio: Erla (calle Cruces, sin nú
mero).

Referencia: AT 172-80.
Emplazamiento: Erla (carretera 125, 

Ayerbe-Tudela. kilómetro 37).
Acometida: Línea eléctrica aérea, tri

fásica, simple circuito, a 10 KV, que 
derivará de la línea de «ERZ» «La Bar- 
luenga-Erla».

Potencia y tensiones: 25 KVA, de 
10-0,220-0,127 KV.

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a la granja 
porcina del peticionario.

Presupuesto: 750.646 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1980. 
E1 Delegado provincial, R. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.450
De acuerdo con el artículo 9." dd 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pubhc 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de tipo interior y 5 
acometida subterránea, para la que s 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: «Reciclajes Aragone
ses», S. A. ,

Domicilio: Zaragoza (Santa Lucí ' 
número 1).

Referencia: AT 171-80.
Emplazamiento: Zaragoza (San Jua 

de la Peña, número 94). . , .
Acometida: Línea eléctrica trifasic ' 

simple circuito, a 10-15 KV, con u. 
tramo aéreo de 25 metros de longi
tud y un tramo subterráneo de 105 me 
tros de longitud.

Potencia y tensiones: 250 KVA, ( 
10-15-0,380-0,220 KV. ■

Finalidad de la instalación: y1111 
nistro de energía eléctrica a la mdu 
tria del peticionario.

Presupuesto: 5.094.792,10 pesetas.
Todos aquellos que se consider 

afectados podrán examinar el P1"0^. 
to y presentar sus alegaciones, Por./.n 
crito y triplicado, en la Delegacn 
Provincial de! Ministerio de 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) e 
el plazo de treinta días, a partir de 
fecha de la publicación de este anl.o. 
ció en el «Boletín Oficial» de la P 
vincia. qn0

Zaragoza, 9 de septiembre de i1*0. 
El Delegado provincial, R. Rodrig1 ' 
Bautista.

Núm. 7.451
De acuerdo con el artículo 9." dL 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de ocm 
bre, se somete a información P11".^ 
el proyecto de la siguiente estaci 
transformadora interior y su acome_c 
da aérea-subterránea, para la que 
solicita autorización administrativa-

Peticionario: «Bihplat», S. A. ,, 
Domicilio: Zaragoza (Toledo, nun 

ro 28).
Referencia: AT 168-80. , n0
Emplazamiento: Zaragoza (pohg0

Malpica II, calle F, parcela 50.
Acometida: Línea eléctrica trifás 

simple circuito, a 15 KV, que ar¿í‘,1|. 
cará de la línea 10 del polígono W 
pica II, y estará formada por un ' 
mo aéreo de 6,80 metros y un trar 
subterráneo de 35 metros. „

Potencia y tensiones: 160 KVA, 
15-0.380-0.220 KV.

Finalidad de la instalación: Surnm 
tro de energía eléctrica a la fab* 
del peticionario.

Presupuesto: 1.408.479 pesetas. n
Todos aquellos que se considc , 

afectados podrán examinar el Pr°'eq. 
to y presentar sus alegaciones. Por:An 
crito v triplicado, en la Delcsac 
Provincial del Ministerio de en 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126'^ 
el plazo de treinta días, a partir ue . 
fecha de la publicación de este allro. 
ció en el «Boletín Oficial» de Ia P 
vincia. .Ago.

Zaraeoza, 9 de septiembre de /' z 
El Delegado provincial, R. Rodnb 
Bautista.

Núm. 7.452 , 
ílt'*De acuerdo con el artículo 9." flI, 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de o 
bre, se somete a información pum 
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proyecto de la siguiente estación 
transformadora tipo intemperie y su 
Cometida aérea, para la que se soli- 
Clla autorización administrativa.
. Peticionario: Don Mariano Val Va- 
lero.

Domicilio: Zaragoza (calle Colector 
polígono 52, casa 6, 8.“ G).

Referencia: AT 167-80.
- Emplazamiento: Tauste (barrio San- 

la Engracia, carretera Tauste-Santa En- 
I ^acia, kilómetro 2,850).

. Potencia y tensiones: 100 KVA, de 
’^O-0,380-0,220 KV.
.Finalidad de la instalación: Sumi- 

n|stro de energía eléctrica a una nave 
agrícola propiedad del peticionario.

Acometida: Línea eléctrica aérea, tri 
‘¿sica, simple circuito, a 13,2-20 KV y 
y metros de longitud, que arrancará 
tlc la línea de «Fensa».

, Presupuesto: 684.687 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

Y^lados podrán examinar el proyecto 
- .Presentar sus alegaciones, por es- 
prito, y triplicado, en la Delegación 
rovincial del Ministerio de Industria 

Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
p Plazo de treinta días, a partir de la 
?cha de la publicación de este anun- 
,!° en el «Boletín Oficial» de la pro- 
Vlncia.

! b.^aragoza, 9 de septiembre de 1980. 
í1 Delegado provincial, R. Rodríguez 

i °autista.

Núm. 7.453 
hDe acuerdo con el artículo 9.° del 
, ecreto 2.617 de 1966, de 20 de octu- 
¿e- se somete a información pública 
J Proyecto de la siguiente estación 
pansformadora de tipo interior, para 
a Que se solicita autorización admi- 
^strativa:
, Peticionario: «Forjas y Ruedas de Ca- 
atayud», S. A. («Forcasa»),
r Domicilio: Calatayud (polígono La 
Lharluca, parcela G).

Referencia: AT 166-80.। Emplazamiento: Calatayud (polígono 
a Charluca, parcela G-6).
Potencia y tensiones: 800 KVA, de 

l5A380-0,22Ó KV.
. Finalidad de la instalación: Suminis- 
,ro de energía eléctrica a la fábrica 

peticionario.
Presupuesto: 1.610.968 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

jetados podrán examinar el pro- 
^ecto y presentar sus alegaciones, por 
perito y triplicado, en la Delegación 
J’ovincial del Ministerio de Industria

Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
I* Plazo de treinta días, a partir de 
a última fecha de publicación de este 
^uncio en el «Boletín Oficial» de la 
•‘rovincia.
p Zaragoza, 9 de septiembre de 1980. 
p1 Delegado provincial, R. Rodríguez

Núm. 7.373
Magistratura de Trabajo 

número 1
Subasta

h En virtud de lo dispuesto por el 
J^o. señor Magistrado de Trabajo en 
invidencia de esta fecha dictada en 

diligencias de apremio seguida por 
sta Magistratura, a instancia de Víctor

Pellicer Tabuenca, contra Carlos Zaro 
Arilla, con domicilio en Borja (Zara-
goza), carretera de Agreda, 5, en autos 
ejecutivos número 94 de 1979, por el 
presente se sacan a pública subasta 
los bienes embargados en este proce
dimiento, en la forma prevenida por la 
Ley, término de ocho días y precio de 
su tasación, que aparecen relacionados 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 131, de fecha 10 de junio de 
1980, número 4.990.

Se hace saber que se han suplido 
los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta por la correspondien
te certificación del Registro de la Pro
piedad, debiendo entenderse que todo 
licitador acepta como bastante Ja titu
lación de la finca y que las cargas y 
gravámenes anteriores, o preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsisten
tes, aceptándolos el rematante, el cual 
quedará subrogado en la responsabili
dad derivada de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Los bienes mencionados han sido va
lorados por perito tasador en la can
tidad de 70.000 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la sala de audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo, sita en plaza del 
Pilar, 2. Se señala para la segunda su
basta el día 22 de octubre, a las nueve 
treinta horas de su mañana; y en el 
supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 24 de octubre, a las diez horas de 
su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las subas
tas deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de esta Ma
gistratura el importe del 10 por 100 
en efectivo de la valoración, no admi
tiéndose posturas en la segunda su
basta que no cubran los dos tercios de 
la tasación rebajada en un 25 por 100. 
Si se llegase a tercera subasta, que sal
drá sin sujeción a tipo, y hubiere pos
tor que ofrezca las dos terceras partes 
del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta, y que acepte las con
diciones de la misma, se aprobará el 
remate; si no se llegase a dichas dos 
terceras partes, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber 
el precio ofrecido al deudor, el cual, 
dentro de los nueve días siguientes, po
drá pagar a los acreedores, librando 
los bienes, o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depó
sito que previene la Ley. Que el rema
te podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero. Que no se admitirán postu
ras que no reúnan los dichos requisi
tos, debiéndose estar en todo lo demás 
a lo dispuesto en la Ley de Enjui
ciamiento Civil y demás textos legales 
de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 8 de septiembre de 1980. 
El Magistrado, (ilegible). — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.374
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 

las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura, a instancia de 
Miguel Gascón Esteban, contra Gui
llermo Torné García, con domicilio en 
Reina Fabiola, 23, en autos ejecutivos 
número 91 de 1979, por el presente se 
sacan a pública subasta los bienes 
embargados en este procedimiento, en 
la forma prevenida por la Ley, tér
mino de ocho días y precio de su 
tasación, cuya relación circunstanciada 
es la siguiente:

1. Piso cuarto B, en la cuarta planta 
superior, número 13 de rotulación ge
neral, de 89 metros cuadrados de su
perficie aproximadamente, de la casa 
en esta ciudad en la calle Reina Fabio
la, señalada con el número 34, inscrito 
en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 al tomo 3.140, folio 128; tasado en 
2.500.000 pesetas.

2. Participación en solar sito en 
esta ciudad, calle Lorenzo Pardo, sin 
número, inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Zaragoza al 
tomo 3.447, folio 243; tasada en pese
tas 30.000.

Total, 2.530.000 pesetas.
Se hace saber que se han suplido los 

títulos de propiedad de la finca sacada 
a subasta por la correspondiente certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo licitador 
acepta como bastante la titulación de 
la finca y que las cargas y gravámenes 
anteriores, o preferentes, si los hubie
re, continuarán subsistentes, aceptán
dolas el remate, el cual quedará sub
rogado en la responsabilidad derivada 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, sita en la 
plaza del Pilar, 2, el día 20 de octubre, 
a las nueve treinta horas de su maña
na, y en caso de resultar éste desierto, 
y no ser ejercitado por el ejecutante el 
derecho otorgado por el artículo 1.504 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
señala para la segunda subasta el 
día 22 de octubre, a las nueve treinta 
horas de su mañana; y en el supuesto 
de resultar igualmente desierto este 
segundo remate, sin hacer uso de la 
facultad conferida por el artículo 1.505 
del cuerpo legal citado, se señala para 
la tercera subasta el día 24 de octu
bre, a las diez horas de su mañana, 
previniéndose:

Que para tomar parte en las subas
tas deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de esta Ma
gistratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación 
rebajada en un 25 por 100; si se lle
gase a tercera subasta, que saldrá sin 
sujeción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la segunda su
basta, y que acepte las condiciones de 
la misma, se aprobará el remate; si no 
llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber el precio ofre
cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley. Que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero.
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Que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 8 de septiembre de 1980. 
El Magistrado, (ilegible). — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.462

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan ante esta Magistratu
ra bajo el número 58 de 1980, insta
dos por José Ranz Morales y otros, 
contra «Exteco» (Francisco-AIfonso Blu
sa OI ¡den), en e jecución de sentencia, 
con fecha 20 de diciembre de 1979 se 
ha dictado la siguiente providencia 
que, copiada literalmente, dice así:

«Providencia. — limo, señor Magis
trado don Benjamín Blasco Segura.— 
En Zaragoza a 22 de mayo de 1980. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en 
el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con 
el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese eje
cución contra «Exteco» (Francisco-AI
fonso Blesa), procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente pa
ra cubrir la cantidad de 1.264.452 pe
setas de principal, según sentencia de 
fecha 20 de diciembre de 1979, más la 
de 240.000 pesetas presupuestadas pro
visionalmente para costas, sin perjui
cio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la tra
ba el orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos pertinentes.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí, José-Luis García Ez- 
curdia». (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Exteco» (Francisco-AIfon
so Blesa Oliden), en ignorado parade
ro, insértese el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 9 de septiembre 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, José L. Gar
cía.

SECCION SEXTA

Núm. 7.535
ABANTO

Subasta del coto privado de caza
Z-10.459

Ejecutando acuerdo de este Ayunta
miento y cumplidos los trámites que 
preceptúa el artículo 312 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955, y los artículos 19 y 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953, no habiéndose presentado 
reclamaciones dentro del plazo regla
mentario contra el pliego de condicio
nes aprobado que ha de regir el apro

vechamiento de la caza del coto pri
vado Z-10.459, cuyo titular es este 
Ayuntamiento,

Hago saber: Que en la Casa Consis
torial de esta localidad y bajo mi pre
sidencia efectiva, o delegada, tendrá 
lugar la subasta del aprovechamiento 
del referido coto privado de caza, de 
acuerdo con las bases que luego se 
dirán y siendo las características más 
sobresalientes del aludido coto las si
guientes:

a) Propiedad de los terrenos: Mon
te de utilidad pública de este Ayunta
miento, número 121 del catálogo, de
nominado «El Chaparral».

b) Superficie aproximada del coto: 
585 hectáreas, en su integridad pobla
das de matorral y monte bajo.

c) Configuración: Cerros de fuertes 
pendientes que dan a vaguadas de 
pendientes más suaves.
. d) Especies de caza en orden de 
importancia: Jabalí, conejo y liebre.

Bases de la subasta
1. Económicas: a) Tipo de licita

ción, 40.000 pesetas por temporada, en
tendiéndose completa la presente de 
1980-81; b) Garantía provisional, pe
setas 2.000; c) Garantía definitiva, 
5 por 100 del total del remate.

2. Duración del contrato: Comen
zará el l.° de octubre de 1980 y con
cluirá el 31 de marzo de 1984. '
.3 . Fecha de la subasta: A las die

ciséis horas del día en que resulten 
transcurridos diez hábiles después de 
la inserción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia (artícu
lo 10 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, por ra
zón de urgencia).

4. Plazo de presentación de propo
siciones: Se iniciará con la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y concluirá el 
último día hábil anterior al señalado 
de la subasta con apertura de plicas.

5. Requisitos y modelo de proposi
ción: Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta, que se presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, irán reintegradas con arreglo a la 
Ley del Timbre, en pliego cerrado, 
que podrá ser lacrado, acompañadas 
del resguardo del ingreso o constitu
ción de la garantía provisional, carnet 
de empresa, en su caso, y declaración 
jurada en la que afirme el licitador 
no poseer ninguna de las incapacida
des o incompatibiladades declaradas 
en los artículos 4.° y 5.° del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales y conforme al modelo si
guiente:

Modelo de proposición

Don .., de ...... años, estado ...... , 
profesión..... , residente en ...... , calle 
..... , número .......,..de ...... (......), con 
documento nacional de identidad nú
mero..... , enterado del pliego de con
diciones que regirá el aprovechmaien- 
to cinegético del acotado privado de 
caza Z-10.459, denominado «El Chapa
rral», así como de los demás documen
tos obrantes en el expediente, se com
promete a llevar a cabo dicho apro
vechamiento con sujeción estricta al 
pliego de condiciones existente, sufra
gando por tal concepto la cantidad, 
por temporada, de ...... (en. letra) ...... 
pesetas (en números...... pesetas).

Se adjunta resguardo de haber de
positado la cantidad de 2.000 pesetas 
como garantía provisional exigida ) 
también declaración de no estar afec
tado de incapacidad ni de incompal'- 
bilidad.

(Fecha y firma)
El pliego de condiciones y demas 

documentos se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará una segunda a los diez dias 
hábiles, contándose el primero el se
ñalado para la celebración de la Prb 
mera subasta, en el mismo local, hora 
y condiciones, sin más anuncio.

Abanto, 11 de septiembre de 1980.-- 
El Alcalde, (¡legible).

Núm. 7.535 bis
ABANTO

Subasta del coto privado de caza
Z-10.460

Ejecutando acuerdo de este Ayunta
miento y cumplidos los trámites 
preceptúan el artículo 312 de la Le) 
de Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, y los artículos y 
y 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, no habiéndose presen
tado reclamaciones dentro del plaZ° 
reglametario contra el pliego de con
diciones aprobado que ha de regir 
aprovechamiento de la caza del coto 
privado Z-10.460, cuyo titular es este 
Ayuntamiento, ' ..

Hago saber: Que en la Casa Cons'5' 
torial de esta localidad y bajo mi P'Y 
sidencia efectiva, o delegada, tendrá 
lugar la subasta del aprovechamiento 
del referido coto privado de caza, d^ 
acuerdo con las bases que luego sC 
dirán v siendo características más so
bresalientes del aludido coto las sl' 
guien tes:

a) Propiedad de los terrenos: Mon
te de utilidad pública de este Ayu11' 
tamiento, número 91 del catálogo, tC' 
nominado «Cerropozuelo», y propicdO' 
des de particulares.

b) Superficie total del coto apro*1- 
macla: 1.900 hectáreas, de las que uno- 
900 son de monte con chaparras, 4Ul 
de cereal anual y 600 de eriales y r°' 
meral. ‘ g

c) Configuración: Ondulada, 
suave pendiente en las 1.000 hectárea- 
que no son de chaparras y con Pcn 
diente más fuerte en éstas. ,, 

d) Especies de caza en orden 9U 
importancia: perdiz, liebre, codorno- 
conejo y tórtola.

, Los terrenos quedaron reglamenh" 
riamente señalizados días antes dé 11 
apertura provincial de la media ved^ 
y, han quedado y quedarán en s^Uj . 
ción de veda hasta que el posible aa' 
judicatario pueda ejercitar su der-' 
cho. (Los terrenos de propietarios Pa\’ 
ticulares aludidos en el apartado 9 
fueron cedidos a este Ayuntamiento, ; 
efectos del aprovechamiento cineget 
co, en trámite anterior a la solicitu 
del acotado, por lo que, a estos efec
tos, pertenecen al Ayuntamiento.)

Bases de la subsista
1 . Económicas: a) Tipo de 

ción, 250.000 pesetas por temporady 
entendiéndose completa la presente d
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1980-81; b) Garantía provisional, pese- 
P8 12.500; c) Garantía definitiva, el 
3 Por 100 del total del remate.
/■ Duración del contrato: Comenza

ra el 1.» de octubre de 1980 y termi 
Hará el 31 de marzo de 1984.

L Fecha de la subasta: A las ca- 
horas del día en que resulten 

franscurridos diez hábiles después de 
a inserción de este anuncio en el «Bo- 
etln Oficial» de la provincia (artícu- 

19 del Reglamento de Contratación 
9? las Corporaciones Locales, por ra
zón de urgencia).

Plazo de presentación de propo- 
S|yiones: Se iniciará con la publica
ron de este anuncio en el «Boletín 
yocial» de la provincia y concluirá el 
Wtimo día hábil anterior al señalado 

la subasta con apertura de las pli-

)• Requisitos y modelo de proposi- 
^on: Las proposiciones para tomar 
Parte en la subasta, que se presenta- 
aneen la Secretaría del Ayuntamien- 

.0- irán reintegradas con arreglo a la 
del Timbre, en pliego cerrado, 

l’c podrá ser lacrado, acompañadas 
a.ol resguardo del ingreso o constitu- 
.'on de la garantía provisional, carnet 
jC empresa, en su caso, y declaración 
pirada en la que afirme el licitador no 
iallarse comprendido con ninguna de 
?s incapacidades o incompatibilidades 
e los artículos 4.° y 5.° del Reglamen

de Contratación de las Corporacio- 
Locales, conforme al modelo si

guiente:
Modelo de proposición 

h^ün , de   años, estado   
Profesión  , residente en  , calle

núm. ....... de . (... ), con 
a°cumenlo nacional de identidad nú- 
íero ..... , enterado del pliego de con- 

‘ciqnes que regirá el aprovechamien- 
y1 cinegético del acotado privado de 
PUna Z-l0.460, denominado «Cerropo- 
¿*clo», así como de los demás docu
mentos obrantes en el expediente, se 
ompromete a llevar a cabo dicho 
Proyechamiento con sujeción estricta 

t* Pliego de condiciones existente, su- 
‘Ugando por tal concepto la cantidad, 
•Or temporada, de ......(en letra)  
Pesetas (en número   pesetas). 
h adjunta resguardo de haber de- 
P°sitado la cantidad de 12.500 pesetas 
[j*1110. garantía provisional exigida, y 
m^bién declaración de no estar afec- 

0° ^ncaPac*^a^ n* d® incomPali' 
(Fecha y firma)

^-1 pliego de condiciones y demás 
e°cumentos se hallan de manifiesto 
n *a Secretaría de este Ayuntamiento. 

c 9c quedar desierta esta subasta se 
^..ebrará una segunda a los diez días 
pipiles, contándose el primero el se- 
^ado para la celebración de la pri- 
y era subasta, en el mismo local, hora 
• condiciones, sin más anuncio. 
b Abanto, 11 de septiembre de 1980.— 

1 Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.438
BADULES 

d El día que haga veinte, a partir 
siguiente al en que aparezca este 

yunció en el «Boletín Oficial» de la 
g^°vincia, a las doce horas, tendrá lu- 

en la Secretaría de este Ayunta

miento la subasta del aprovechamien
to de caza del coto número Z-10.206.

Este aprovechamiento se subastará 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Badules, 10 de septiembre de 1980. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.331
B O Q U I Ñ E N 1

Acordada la imposición de contribucio
nes especiales a que se refiere el art. 26.2 
del Real Decreto 3.250 de 1976, de 30 de 
diciembre, para la ejecución de las obras 
de defensa del río Ebro, y confeccionado 
el expediente de aplicación que señala el 
artículo 33 del mismo Real Decreto, que
da expuesto todo ello al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que pueda ser examinado por 
los interesados y presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Boquiñeni, 6 de septiembre de 1980. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.332
BOQUIÑENI

Aprobado el presupuesto extraordinario 
formado para las obras de defensa de las 
márgenes del río Ebro (Za-Pradilla de 
Ebro y Boquiñeni), en sesión de 5 de! 
actual, queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término de quin
ce d ..

Durante dicho plazo podrán presentarse 
en este Ayuntamiento las reclamaciones 
que estimen procedentes los interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 698 de la vigente Ley de Régi
men Local.

Boquiñeni, 6 de septiembre de 1980. — 
El Alcalde, (¡legible).

Núm. 7.365
CALATORAO

El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión de 4 de septiembre de 1980, 
aprobó los siguientes pliegos de con
diciones económico-administrativas:

L° De subasta del aprovechamiento 
de los pastos de la finca «El Romeral».

2 .° De subasta de aprovechamiento 
de los pastos del monte «Blanco».

3 “ Del concurso para el arriendo 
del servicio de la báscula pública.

Los pliegos referidos, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 119 
del Real Decreto 3.046 de 1977, de 6 
de octubre, estarán expuestos al pú
blico, en la Secretaría del Ayunta
miento, durante el plazo de ocho días.

Calatorao, 8 de septiembre de 1980. 
El Alcalde, Eduardo Aguirre Alias.

Núm. 7.364
EL BURGO DE EBRO

Subasta de pastos

Previo acuerdo del Ayuntamiento se 
anuncia subasta pública para la con
tratación del arriendo de los pastos 
de la mejana «Dehesa de la Pinada», 
propiedad de esta Corporación muni
cipal, durante el plazo de seis años, a 
partir de la adjudicación.

El tipo de licitación, en alza, es de 
50.000 pesetas.

Dichos pliegos de condiciones se ex
ponen al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, a fin de oír reclamaciones, 
en cumplimiento de cuanto dispone 
el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les.

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas las que se presenten, se ce- 
lebará la subasta pública al siguiente 
día hábil al en que se cumplan diez, 
también hábiles, de aparecer este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y hora de las doce de la 
mañana, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
en esta Casa Consistorial, con arreglo 
a los pliegos de condiciones antes men
cionados.

Las proposiciones se presentarán en 
la forma y plazo determinados en dicho 
pliego de condiciones y con arreglo al 
modelo que consta en el expediente.

Caso de resultar desiertas dichas su
bastas se celebrará una segunda en el 
mismo día y una hora después de la 
primera, por los mismos tipo y con
diciones y en el mismo local.

El Burgo de Ebro, 6 de septiembre 
de 1980. — E1 Alcalde, Damián Gracia.

Núm. 7.336

FIGUERUELAS

Aprobado por el Pleno de este Ayun- 
tarniento, en sesión extraordinaria cele
brada el día 22 del actual, el proyecto 
básico y de ejecución de la casa de la 
cultura, cuyo importe total de ejecución 
material asciende a 24.247.892,66 pesetas, 
el cual ha sido redactado por los Arqui
tectos don Luis Rodríguez Hernández y 
don Ricardo Rodríguez Gálvez, de con
formidad a lo dispuesto en el artículo 132 
de la Ley de Régimen Local, queda ex
puesto al público durmte el plazo de 
quince días, a contar del siguiente al de 
la fecha de inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, pu- 
diendo ser examinado por cuantas per
sonas lo consideren conveniente, y pre
sentar las alegaciones u observaciones, 
con los documentos que las ¡ustiliquen, 
sobre cualquiera de los elementos com
prendidos en el proyecto.

Figueruelas, 28 de agosto de 1980. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.337
G E L S A

Por el plazo de quince días hábiles y 
a efectos de examen y reclamaciones se 
hallan expuestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos siguientes, 
correspondientes todos ellos al año 1980:

Presupuesto municipal ordinario.
Padrón de tasas e impuestos munici

pales.
Padrón de labor y siembra.
Ord nanzas de nueva imposición:
fmn esto municipal sobre gastos sún- 

tuarios.
Voz pública.
Puestos barracas, etc.
Rodaje y arrastre de vehículos. .
Pesa üe de canalones e instalaciones 

análogas.
Perros.
Gelsa a 5 de septiembre de 1980. — 

El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 7.483
ILLUECA

Por CAMPSA, Delegación de Zarago
za, se ha solicitado la instalación de 
un aparato surtidor de gasóleo C, con 
emplazamiento en Illueca, a la entra
da de la localidad, junto a la avenida 
de Benedicto XIII, siguiendo la di
rección de la carretera que va a Aran- 
da de Moncayo, en terreno propiedad 
del Avuntamiento, a la altura del pun
to kilométrico 9,600, margen derecha 
hacia Aranda.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Illueca a 9 de septiembre de 1980.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.444
J A R Q U E

Por el plazo y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico los padrones de las siguientes 
tasas y exacciones:

Tasa por prestación del servicio de 
recogida de basuras.

Tránsito de animales domésticos.
Canaleras.
Voladizos y balcones.
Canon de labor y siembra.
Jarque a 9 de septiembre de 1980.— 

El Alcalde, Santiago Marquina.

Núm. 7.339
L E C I Ñ E N A

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que ha de regir el 
concurso para adjudicación de la presta
ción del servicio de recogida domiciliaria 
de basuras, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por el término de 
ocho días, a efectos de reclamaciones por 
quienes estuvieran asistidos de tal de
recho. '

Leciñena a 6 de septiembre de 1980. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.363
PLENAS

Con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a los 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, a las doce horas de su ma
ñana, bajo la presidencia del señor Al
calde, o Concejal en quien delegue, la 
siguiente subasta:

Pastos del monte denominado «Ta 
rayuelas», número 28 del catálogo, 
para el año forestal del l.° de octu
bre de 1980 al 30 de septiembre de 
1981, bajo el tipo en alza de 16.100 
pesetas, para 400 cabezas de lanar y 
20 de cabrío.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará otra segunda, en las mis
mas condiciones que las insertas en el 
presente anuncio, en el mismo local y 
a la misma hora del día siguiente.

Plenas, 6 de septiembre de 1979. — 
El Alcalde, Francisco Serrano Prat.

Núm. 7.446
R I C L A

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
se convoca concurso para contratar el 
servicio de reposición de lámparas y 
reactancias, así como reparaciones en 
la red del alumbrado público.

Duración del contrato: Un año a 
partir de la adjudicación.

Tipo de licitación: 84.000 pesetas.
Garantía provisional: 4.000 pesetas.
Proposiciones: Podrán presentarse 

en la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el plazo de veinte días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, debiendo ir 
reintegradas, y redactadas con arreglo 
al modelo que al final se inserta, 
acompañando justificante de haber 
constituido la fianza provisional y de
claración de no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incompa
tibilidad e incapacidad de los artícu
los 4." y 5.° del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les.

Apertura de plicas: Se celebrará en 
la Casa Consistorial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de la ter
minación del plazo de admisión de 
proposiciones.

Pliego de condiciones: ' Queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta la fecha de 
finalización de presentación de plicas, 
pudiendo presentarse reclamaciones 
durante los ocho días siguientes a la 
publicación del presente edicto, con
forme a los artículos 119 y 120 del 
Decreto 3.046 de 1977, de 6 de octubre, 
y artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les.

Riela a 9 de septiembre de 1980. — 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

Don .. . mayor de edad, vecino 
de ......  con.. documento nacional de 
identidad núm en nombre propio 
(o en representación de ), enterado 
del anuncio de concurso convocado 
por el Ayuntamiento de Riela para 
contratar el servicio de reposición de 
lámparas y reactancias, así como las 
reparaciones de la red de alumbrado 
público, se compromete a tomar a su 
cargo el referido servicio en la canti 
dad anual de (en cifras y letra) , 
con sujeción al pliego de condiciones, 
que declara conocer y acepta en todas 
sus partes.

(Lugar, fecha y firma)

Núm. 7.481
SESTRICA

El Ayuntamiento de Sestrica, en se
sión de 30 de agosto de 1978, aprobó 
inicialmente la tramitación del expe
diente correspondiente al proyecto de 
delimitación del suelo urbano del tér
mino municipal de Sestrica.

El mencionado proyecto, redactad0 
por los Arquitectos don Armando hy 
rez Ariño y don Javier Tramullas One- 
te, fue aprobado provisionalmente, pre
vio cumplimiento de los requisitos le
gales, en sesión de 21 de octubre ae 
I978.

Dicha aprobación provisional se con
virtió en definitiva, con efectos de -o 
de abril de 1979, por aplicación de si
lencio administrativo positivo, en vn- 
tud del artículo 41,2, último inciso, ° 
la Ley del Suelo, texto refundido de * 
de abril de 1976.

Lo que se hace público para gen ' 
ral conocimiento, en cumplimiento y 
por analogía de lo dispuesto en el ar
tículo 44 de la referida Ley del Suel0- 

Sestrica, 10 de septiembre de
El Alcalde, Gonzalo Sierra.

Núm. 7.338
T A U S T E

Este Ayuntamiento de Tauste t|Cn® 
acordado solicitar de la Caja de Ahorro 
de la Inmaculada, de Zaragoza, un Pre 
tamo para dotar en parte el presupues 
extraordinario número 3 de 1980, de P1^ 
ciñas (acondicionamiento y mejoras), cuy 
expediente queda expuesto al público d 
rante el plazo de quince días en la L 
cretaría del Ayuntamiento. , (e

Las principales características de c 
préstamo son: Importe: 4.500.000 pese •

Amortización: Cinco años. , n 
Interés: 10 por 100 anual, más 

10 por 1.000 anual en concepto de 8 
tos de administración. 

Tauste a 6 de septiembre de 1980. 
El Alcalde, Carlos Alegre.

Núm. 7.362
SAN MATEO DE GALLEGO

Habiéndose aprobado por el AyUi1. 
miento el presupuesto extraordina' 
para la ejecución de un compleJ0 
portivo y de un parque público, 9 
da expuesto al público dicho doc 
mentó, en la Secretaría municipal- P 
término de quince días. n.

Durante dicho plazo podrán Prestc 
larse en este Ayuntamiento, para a _ 
la Delegación de Hacienda de Zaras 
za, por los habitantes de este termi 
municipal y demás entidades entn11 te 
das en el artículo 683 de la vl^cria. 
Ley de Régimen Local, cuantas re 
maciones se crean convenientes, 
los motivos expresados en el arti° 
696 del citado texto legal. to 

San Mateo de Gállego a 5 de ag°- 
de 1980. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIl'1*

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados de Distrito
Núm. 7.400

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En providencia dictada en el 
fecha en juicio verbal de faltas a1 
ro 1.536 de 1980 se ha acordado c 
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en el «Bolelín Oficial» ele la provincia 
a. Vassilios Stavridis y María-Concep- 
ción Félix Laliena, de ignorado para- 
uero y que antes lo tuvieron en Zara
goza, para que comparezcan ante este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, núme- 
‘‘o 2, tercera planta), el día 22 de octu
bre próximo, y hora de las once, al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
■altas por hurto, en calidad de denun
ciados, debiendo hacerlo con los medios 
oe prueba de que intenten valerse.

Zaragoza a ocho de septiembre de 
^il novecientos ochenta. — El Secreta
n°, (ilegible).

Núm. 7.440
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
lil fecha, en juicio verbal de faltas nú- 
■hero 1.712 de 1980, he acordado citar 
eP el «Boletín Oficial» de la provin- 
C|a a Eladio Rodríguez Crespo, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
cu Zaragoza, para que comparezca an- 
e este Juzgado (sito en plaza del Pi- 

■ur, número 2, tercera planta) el día 
2z de octubre próximo v hora de las 
'.’nce y media, al objeto de celebrar 
Juicio verbal de faltas por lesiones. 
en calidad de lesionado, debiendo ha 
cerlo con los medios de prueba de que 
‘Ufente valerse.

Zaragoza a nueve de septiembre de 
bul novecientos ochenta. — El Secre- 
^rio, (ilegible).

Núm. 7.441
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

. En providencia dictada en el día de 
a fecha, en juicio verbal de faltas nú- 
'Uero 1.712 de 1980, he acordado citar 
eP el «Boletín Oficial» de la provin- 
C‘a a Rafael Carbonell Rosario, de ig 
‘‘orado paradero y que antes lo tuvo 
cu Zaragoza, para que comparezca an- 
jc este Juzgado (sito en la plaza del

número 2, tercera planta) el día 
de octubre próximo y hora de las 

once y media, al objeto de celebrar 
■Uicio verbal de faltas por lesiones, 
?u calidad de denunciado, debiendo 
facerlo con los medios de prueba de 
■Ue intente valerse.

Zaragoza a nueve de septiembre de 
11'I novecientos ochenta. — El Secre 
ario, (ilegible).

Núm. 7.442
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

i En providencia dictada en el día de 
a fecha, en juicio verbal de faltas nú- 

Utero 1.760 de 1980, he acordado citar 
J1 el «Boletín Oficial» de esta provin- 
¿a a Michel Lagrenee y a Francisco 
grillas Martínez, de ignorado para- 
uero y qUe antes lo tuvieron en Za- 
agozá, para que comparezcan ante es- 

.e Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
Creera planta) el día 22 de octubre 

Rr°ximo y hora de las once, al objeto 
?e celebrar juicio verbal de faltas por 
-Piones, en calidad de denunciados, 

debiendo hacerlo con los medios de 
prueba de que intenten valerse.

Zaragoza a diez de septiembre de 
mil novecientos ochenta. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.391
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad:
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 214 de 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Hugo 
Alava», S. A., representada por el Pro
curador señor Sancho Castellano, con
tra la entidad mercanlil «Moalsa», so
ciedad anónima, vecina de esta ciudad, 
sobre reclamación de pesetas, ha acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta los bienes siguientes:

Una máquina de escribir eléctrica, 
marca «Faci», de 170 espacios, con su 
mesa; en 7.000 pesetas.

Una calculadora, modelo «Dhiel», 
eléctrica; en 8.000 pesetas.

Nueve mesas metálicas de despa
cho, con tablero de fórmica; en pese
tas 54.000. ,

Una calculadora marca «Phillip», 
modelo 251; en 10 000 pesetas.

Una mesa de juntas, de forma de 
doble trapecio, v seis sillones de tubo 
y rejilla; en 15.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 14 de octubre 
próximo, a las diez treinta horas, pre
viniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhi
bir documento de identidad que acre
dite su personalidad y consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado, el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que los bienes se en
cuentran en poder de la entidad de
mandada, calle Cartagena, números 
24-26.

Dado en Zaragoza a seis de septiem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez. Rogelio Gállego. — El Secretario, 
(ilegible).

" Núm. 7.392
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para. el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 211 de 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
José Pardo Herrera, representado por 
el Procurador señor Andrés Laborda, 
contra «Distribuidora Española de Mo
biliario», S. L., vecina de Almería, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y se
gunda subasta, con la rebaja del 25 % 
del precio de su valoración, los bienes 
a que se refiere el edicto número 6.136 
publicado en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia número 162, de fecha 
16 de julio de 1980.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 

ta). he señalado el día 14 de octubre 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan- 
próximo, a las diez horas, previnién
dose:

Que para poder tomar parle en la 
subasta deberán los licitadores exhi
bir documentos de identidad que acre
diten su personalidad y consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado, el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta. .

Dado en Zaragoza a seis de septiem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Rogelio Gállego. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.413
JUZGADO NUM. 3

Don Carlos Reguero Lobo, Oficial, en 
funciones de Secretario del Juzgado 
de distrito número 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el núme
ro 579 de 1979 se ha dictado la sen
tencia tencia cuyos encabezamiento y 
fallo dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 6 de 
septiembre de 1980. — El señor don 
Rogelio Gállego Moré, Juez del Juzga
do de distrito número 3, habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio 
de faltas, seguido entre partes: de la 
una, el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y José-An- 
tonio Gracia Aranda, de 25 años, sol
tero, agricultor, natural v vecino de 
Alloza (Teruel), calle José Antonio, nú
mero 3, como perjudicado: Miguel So- 
ro Lafúente, mayor de edad, casado, 
gerente, natural de Fuentes de Ebro 
(Zaragoza) v vecino de Santa Cruz de 
Campezo (Alava), como perjudicado y 
denunciado, representado por el Pro
curador don Mariano Aznar Peribáñez; 
Jaime Banzo Torralba, de 39 años, ca
sado, industrial, de esta naturaleza y 
vecindad, calle Hermano Adolfo, nú
mero 2. como perjudicado asimismo; 
Emilio Tomás Blanco, vecino de Reus 
(Tarragona), calle Alcober, número 22, 
como responsable subsidiario, y Juan 
Barra Comulada, de 39 años, casado, 
industrial, natural de Barcelona, en 
ignorado paradero, como denunciado, 
y--

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Miguel Soro Lafuen 
te, en concepto de autor responsable 
de una falta contra la propiedad, por 
negligencia causante de daños, a la 
pena de 2.000 pesetas de multa, al pa-. 
go de la indemnización de 71.791 pese
tas al perjudicado José-Antonio Gracia 
Aranda v al pago de la mitad de las 
costas de este juicio; asimismo, debo 
condenar y condeno al también denun
ciado Juan Barra Comulada. en con
cepto de autor responsable de una fal
ta contra la propiedad, por negligencia 
causante de daños, a la pena de pese
tas 2.000 de multa, al pago de la in
demnización de 42.000 pesetas (impor 
te daños de la parte trasera de su 
vehículo) a Miguel Soro Lafúente v 
de la indemnización de 66.316 pesetas 
al perjudicado Jaime Banzo Torralba, 
de cuyas dos indemnizaciones respon
derá subsidiariamente Emilio Tomás 
Blanco, y al pago de la mitad de las 
costas de este juicio.
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Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio Gá 
llego Moré». (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publica
da en el día de su fecha por el señor 
Juez, que la dictó celebrando audien
cia pública.

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
Ja provincia, sirva de notificación en 
forma al denunciado Juan Barra Co
rnil lada, expido el presente en Zara
goza a seis de septiembre de mil no
vecientos ochenta. — El Secretario en 
funciones, Carlos Reguero.

Núm. 7.414
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gallego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de la 
ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que para pago de las 

responsabilidades pendientes en juicio 
de faltas seguido en este Juzgado con 
el número 807 de 1978, por lesiones y 
daños a Ignacio Lisbona Guíu, contra 
Ricardo Zabalegui Larrea, vecinos de 
esta ciudad, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública y primera subasta, 
los bienes siguientes de la propiedad 
del denunciado:

Un vehículo marca «Seal 600», ma
trícula Z-78.334, valorado en 22.000 pese
tas, que se encuentra depositado en 
«Talleres Sarasa», de esta ciudad (calle 
Vidal de Candías, números 4-6).

Para el acto de la subasta, que ten
drá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 7 de 
octubre próximo, a las doce horas, pre
viniendo a los licitadores:

Ouc para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi- 
tirén posturas que no cubran las dos 
terceras nartes de su avalúo, v que 
podrá cederse el remate a un tercero.

Dado en Zaragoza a ocho de septiem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Rogelio Gallego. — El Secretario, 
Domingo Chimeno.

Núm. 7.415
JUZGADO NUM. 3

Don Carlos Reguero Lobo, Oficial, en 
funciones de Secretario del Juzgado 
de distrito número 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 2.296 de 1979 se ha dictado la sen
tencia cuyos encabezamiento y fallo 
dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 6 de 
septiembre de 1980. — El señor don 
Rogelio Gallego Moré, Juez del Juz 
gado de distrito número 3, habiendo 
visto las presentes diligencias de jui
cio de faltas, seguido entre partes: 
de la una, el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y 
Carmen Loríente Gracia, de 58 años, 
viuda, sus labores, de esta naturaleza 
y vecindad (calle Tarragona, núm. 18, 
2.°), como denunciante, y Carmelo Ma- 
dorrán Gurrea, de 37 años, casado, em
pleado, natural de Calahorra (Logro
ño), en ignorado paradero, como de
nunciado, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Carmelo Madorrán 
Gurrea, en concepto de autor respon
sable de una falta contra la propie
dad, por negligencia causante de da
ños, a la pena de 2.000 pesetas de mul
ta, al pago de la indemnización de 
3.583 pesetas a la perjudicada Carmen 
Loríente Gracia y al pago de las cos
tas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Galle
go Moré». (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publica
da en el día de su fecha por el señor 
Juez, que 1a dictó celebrando audien
cia pública.

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma al denunciado Carmelo Mado
rrán Gurrea, expido el presente en 
Zaragoza a seis de septiembre de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario 
en funciones, Carlos Reguero.

Núm. 7.459
PINA DE EBRO

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha, en juicio verbal de faltas nú
mero 148 de 1979, sobre imprudencia 
con lesiones y daños, se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a las lesionadas Ramona Balse 
Serrano, de 21 años, cuyo último do
micilio lo tuvo en Lérida, y Dolores 
Suárez Pérez, de 21 años, también 
con último domicilio en Lérida, y ac
tualmente ambas en ignorado parade
ro, para que comparezcan ante este 
Juzgado de distrito de Pina de Ebro 
(Zaragoza) el día 24 de octubre del 
corriente año, a las diez treinta horas, 
al objeto de asistir a la celebración 
del oportuno juicio de faltas, debien
do comparecer con los medios de prue
ba de que intenten valerse.

Pina de Ebro a nueve de septiem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.460
PINA DE EBRO

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha, en juicio verbal de faltas ni 
mero 195 de 1979, sobre imprudenc* 
con daños, se ha acordado citar l  
el «Boletín Oficial» de la provincia 
denunciado Juan Méndez Marte!, cuy 
último domicilio lo tuvo en Madncb 
a la empresa responsable civil suD5' 
diaria «Mateu-Mateu», cuyo último 
micilio lo tuvo en Barcelona y acíu‘ 
mente ambos en ignorado paradci - 
para que comparezcan ante este _ 
gado de distrito de Pina de Ebro 
ragoza) el día 24 de octubre del 
rriente año, a las diez treinta bou-- 
al objeto de asistir a la celebración 
oportuno juicio de faltas, con el c31"^ 
ter antes expresado, debiendo con3‘Je 
recer con los medios de prueba 
que intenten valerse.

Pina de Ebro a nueve de septiemb'^ 
de mil novecientos ochenta. -—El 3 
cretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIA^

Núm. 7.407

SINDICATO DE RIEGOS 
DE FIGUERUELAS

Por la presente se convoca á 
lós partícipes de esta Comunidad 
Regantes a Junta general, que ten ■ । .igar el próximo día 28 del aC ‘a’ 
a las ocho horas en primera cqny< ‘ 
toria, v caso de no asistir suhc'C 
número de regantes se celebrara en 
gunda convocatoria a las nueve no 
del mismo día. .¿p

La reunión tendrá lugar en el „ 
de actos del Ayuntamiento, con a 
g’o al siguiente

Orden del día
1 .° Lectura del acta de la sC,^ s¡ 

anterior, y aprobación de la mtsm^ 
procede. . ,

2 .° Examen v aprobación, si d^jel 
de, de la liquidación de cuentas 
ejercicio de 1979.

3 ." Examen y aprobación, si P1^ c] 
de. de! presupuesto de gas*os Par‘ 
ejercicio de 1981.

4 .° Ruegos y preguntas. .gp, 
Figueruelas, 6 de septiembre de 

El Presidente, (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc enes obligatorias o voluntarias que 

no -stén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la "Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción oe 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por año ....................................................
Especial Ayuntamientos, por año ... .

Venta de ejemplares sueltos

3.000 pesetas
2.000 pesetas

Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: ¿0 pesetas

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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